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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca - Tolima, diciembre 01 

de 2021.- En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez para su calificación, la presente demanda 
de Alimentos para Disminución de Cuota, y Regulación de Visitas, presentada por JORGE URIEL 
CASTRO ZAMUDIO, contra DIANA CAROLINA VEGA MORENO; la demanda proviene del correo 
electrónico ing.jucastroz@gmail.com. Se deja constancia que el demandante remitió simultáneamente 
la demanda y sus anexos a la demandada, conforme lo exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 
806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 

 
JUAN CARLOS OYUELA LEAL 
Secretario. 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Alimentos Revisión Disminución de Cuota y Regulación de Visitas                                                                                                       
Radicación: 731244089001- 2021-00217-00. 
Demandante: Jorge Uriel Castro Zamudio  
Causante: Diana Carolina Vega Moreno 

 

Presentada en debida forma la anterior demanda, promovida por JORGE 

URIEL CASTRO ZAMUDIO contra DIANA CAROLINA VEGA MORENO, se 

advierte que esta se encuentra ajustada a las previsiones legales, en virtud 

de ello, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA 

TOLIMA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Revisión de Alimentos para 

Disminución de Cuota y Regulación de Visitas, instaurada por JORGE 

URIEL CASTRO ZAMUDIO contra DIANA CAROLINA VEGA MORENO. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda conforme a lo dispuesto en 

el artículo 390 y s.s. del Código General del Proceso, por el procedimiento 

Verbal Sumario, articulo 129 y siguientes del Código de la Infancia y la 

Adolescencia y demás normas concordantes. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia a la demandada 

conforme lo dispuesto en los artículos 290 y 291 del Código General del 

Proceso y/o el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, del 

Ministerio de Justicia y del Derecho y entéresele que dispone del término de 

diez (10) días, para contestar la demanda. Para el trámite de la notificación, 

se DEBE indicar por el interesado a la(s) persona(s) a notificar; la dirección 

de correo electrónico institucional del Juzgado; con expresa manifestación 

que los trámites se realizarán por ese medio electrónico; como quiera que a 

raíz de la pandemia ocasionada por el covid 19, la atención es de manera 

virtual. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la Personera Municipal de Cajamarca – Tolima, 

la presente providencia. 

 

QUINTO: Hasta tanto el Despacho no resuelva de fondo el presente asunto, 

SE MANTIENE como cuota de alimentos a cargo del demandante JORGE 

URIEL CASTRO ZAMUDIO, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 

($500.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código 

de la Infancia y la Adolescencia, atendiendo que, no se acreditó 

documentalmente la capacidad económica del demandante, ni la necesidad 

del alimentario, que permitiera variar la cuota conciliada el 11 de mayo de 

2021.  

 

SEXTO: DENEGAR la solicitud de medida cautelar realizada por el 

demandante visible a folios 14 y 15 del expediente, toda vez que esta no 

tienen el carácter de medida cautelar y se contraen al objeto del presente 

asunto, el cual se definirá cuando se resuelva de fondo el mismo. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al señor JORGE URIEL CASTRO 

ZAMUDIO, para actuar en causa propia dentro del presente asunto, 

atendiendo la naturaleza del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 




